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RELATIVO A LOS ACUERDOS APROBADOS POR LA CONTRALORÍA INTERNA  
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
GUERRERO. 
  

Mediante oficios números 036, 039 y 062, de fechas cuatro, cinco y trece de julio 
de la presente anualidad, el Contador Público Enrique Justo Bautista, Contralor Interno 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, envío a la 
Presidencia de este organismo electoral los acuerdos números 01/CI/01-07-16, 01/CI/05-
07-2016, 03/CI/08-07-2016 y ACUERDO 04/CI/08-07-2016 mediante los cuales en 
ejercicio de sus atribuciones y facultades establecidas en los artículos 124, 127 191 de la 
Constitución Política del estado Libre y Soberano de Guerrero, 211 y 213 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, emitió los siguientes 
documentos:  

 
1. ACUERDO 01/CI/01-07-2016, DEL CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, 

POR EL QUE SE EXPIDE EL ESTATUTO ORGÁNICO QUE REGULA LA 
AUTONOMÍA TÉCNICA Y DE GESTIÓN CONSTITUCIONAL DE LA CONTRALORÍA INTERNA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO.  
 2. ACUERDO 02/CI/05-07-2016, DEL CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, POR EL QUE SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS PARA REALIZAR EL 
PROCEDIMIENTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS ASUNTOS Y RECURSOS 
ASIGNADOS A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
 

3. ACUERDO 03/CI/08-07-2016 DEL CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DEL GUERRERO, 
POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ATENCIÓN Y TRÁMITE DE 
LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
 

4. ACUERDO 04/CI/08-07-2016 DEL CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DEL GUERRERO, 
POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA PRESENTACIÓN 
DE LAS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS OBLIGADOS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, ASÍ COMO EL SEGUIMIENTO DE LA 
EVOLUCIÓN PATRIMONIAL DE LOS MISMOS. 
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           Lo que se hace del conocimiento a los integrantes del Consejo General de este 
Instituto, en términos de los acuerdos que de forma electrónica se adjuntan al presente, 
para los efectos legales correspondientes. 
 
 

Chilpancingo, Guerrero, a 14 de julio del 2016.   
LA CONSEJERA PRESIDENTA 

 
 

LIC. MARISELA REYES REYES 
  
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO  
 
LIC. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 


